
 
AYUNTAMIENTO DE LAS TRES VILLAS

C.I.F. P0404000B. DOMICILIO: C/ VENTAS, 6 (DOÑA MARÍA). TLF.: 950350800 FAX: 950350853

ACTA Nº 1/20  20   DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
DE LAS TRES VILLAS DE   29   DE ENERO DE 20  20  

En el Municipio de Las Tres Villas (Almería) siendo las 19:00 horas y bajo la

Presidencia de Dña. Virtudes T. Pérez Castillo, Alcaldesa de la Corporación, se reúnen

en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los Señores Concejales al margen

expresados, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria de Pleno debidamente convocada en

tiempo y forma, en primera convocatoria, de acuerdo con el orden del día previamente

establecido.
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Previa convocatoria efectuada con
la antelación reglamentaria establecida en

el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

de la que ha sido dada publicidad
mediante la fijación de un ejemplar de la
convocatoria y orden del día en el Tablón

de Anuncios de este Ayuntamiento y
abierta la Sesión por la Presidencia, se

procede al estudio de los asuntos a tratar
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- Aprobación de las
Actas número 12/2019 correspondiente

a las sesión celebrada el  29 de
noviembre de 2019.

Por la Sra. Alcaldesa – Presidenta se pregunta a los miembros de la Corporación
si tienen que formular alguna observación al acta de la sesión anterior celebrada el 29 de
noviembre de 2019, y que han sido oportunamente distribuidas con la convocatoria, y al
no producirse  ninguna,  queda aprobada por  UNANIMIDAD las  actas  citadas  de la
sesiones ordenando su transcripción al Libro de Actas según lo dispuesto por el artículo
110.2  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales.
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ASISTENTES

Alcaldesa

Dña. Virtudes T. Pérez Castillo (PSOE)

Concejales

Dª. Mª Rosario Rebaque Villazala (PSOE)

D. Pedro Hidalgo Lázaro (PSOE)

D. Manuel Diaz López (PSOE)

D. José Ocaña García (PSOE)

D. Juan Antonio Requena Ramos (Cs)

AUSENTE JUSTIFICADA:

D. Ivan Felix Jiménez Galindo (PSOE):

SECRETARIO-INTERVENTOR

D. Miguel Ángel Sierra García

 



SEGUNDO.-   Dar  cuenta  al  Pleno  de  las  Resoluciones  de  la  Alcaldía
existentes.

De orden de la  Presidencia,  se da cuenta de los Decretos y Resoluciones  de
Alcaldía dictados entre la última sesión ordinaria celebrada y la presente. El Pleno se da
por enterado:

 Resolución de Alcaldía 87/2019, de 25 de octubre, sobre convocatoria de Pleno
Ordinario 11/2019.

 Resolución de Alcaldía  88/2019,  de 29 de  octubre,  sobre reconocimiento  de
vivienda en Escúllar a D. Salvador Salvatierra Pérez.

 Resolución  de  Alcaldía  89/2019,  de  2  de  octubre,  sobre  fraccionamiento  de
deuda.

 Resolución  de  Alcaldía  90/2019,  de  4  de  noviembre,  sobre  aprobación  del
proyecto de obra de parques infantiles y biosaludables 2019.

 Resolución de Alcaldía  91/2019,  de 18 de noviembre,  sobre adjudicación de
contrato de servicios de dirección de obra y coordinación de seguridad y salud
para la obra de mejora del camino rural Doña María-Los Laos.

 Resolución de Alcaldía  92/2019, de 25 de noviembre,  sobre convocatoria  de
Pleno Extraordinario 12/2019.

 Resolución de Alcaldía 1/2020, de 7 de ener, sobre licencia de obra mayor para
la construcción de una nave de aperos en parcela 23 polígono 12.

TERCERO.-  Propuesta de Alcaldía para el nombramiento de los miembros
de  la  Comisión  de  Estudio  para  el  establecimiento  del  servicio  de  gestión  de
residencia de mayores y personas discapacitadas en el T.M. de Las Tres Villas.

El Sr. Secretario da lectura a la Propuesta de Alcaldía:

“Visto el informe emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento de 22 de enero
de 2020, sobre la continuación del procedimiento para el establecimiento del servicio de
residencia para mayores y personas dicapatadas, procede por esta Alcaldía la propuesta
de la  creación de la  Comisión de  Estudio del  citado servicio  y la  propuesta  de los
miembros que la conforman.

Por lo expuesto, 
SE PROPONE AL PLENO
La creación de la Comisión de Estudio para el establecimiento del servicio de

residencia de mayores y personas discapacitadas y nombramiento como miembros de la
misma a las siguientes personas:

Presidenta: 
 Dª Virtudes Teresa Pérez Castillo,  Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de

Las Tres Villas.
Vocales:

 Pedro Hidalgo Lázaro, Concejal del PSOE del Ayuntamiento de Las Tres Villas
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 Mª Rosario Rebaque Villazala,   Concejala del PSOE del Ayuntamiento de Las
Tres Villas

 Dª María Dolores Martínez Ortuño, Concejala del PSOE del Ayuntamiento de
Las Tres Villas.

 D. José  Ocaña  García,   Concejal  del  PSOE del  Ayuntamiento  de  Las  Tres
Villas.

 D. Ivan Felix Jiménez Galindo, Concejal del PSOE del Ayuntamiento de Las
Tres Villas.

 D. Juan Antonio Requena Ramos, Concejal de Ciudadanos del Ayuntamiento de
Las Tress Villas. 

 Miguel Angel Sierra García,  Secretarío-Interventor  del Ayuntamiento de Las
Tres Villas.

Secretario:

David Barranco Escañuela, Asistente jurídico a la Secretaría del Ayuntamiento
de Las Tres Villas, que actuará con voz pero sin voto.”

Pasado  el  turno  de  votación,  se  aprueba  por  UNANIMIDAD  de  todos  los
concejales asistentes la creación y composición de la Comisión de Estudio reseñada.

CUARTO.- Acuerdo sobre Solicitud de participación en el Plan de Mejora de
Caminos Rurales de Andalucía, (PLAN ITINERE).

Se da lectura a la propuesta de Alcaldía:

“En el  BOJA número 241 de   17 de diciembre  de 2019 se ha publicado  el
anuncio  sobre  ll  Plan  Itínere  (Plan  de  Mejora  de  Caminos  Rurales  de  Andalucía),
aprobado en fecha 10 de diciembre de 2019 por la Dirección General de la Producción
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura,  Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible.

Dicho  Plan,  tiene  por  objeto  mejorar  las  infraestructuras  de  acceso  a  las
explotaciones  agrarias  y,  en  consecuencia,  incrementar  el  potencial  productivo  y  la
competitividad de estas. El Plan Itínere contempla actuaciones directas en el ámbito de
la mejora de las infraestructuras agrarias, desarrolladas en la medida 4 «Inversiones en
activos físicos» del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía, marco 2014-2020, dentro
del ámbito de competencias de esta Consejería. Estas actuaciones se realizarán sobre
infraestructuras  rurales  (caminos)  de  titularidad  pública.  Este  plan  se  encuentra
publicado  en  la  página  web  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo  Rural  y  se  puede  consultar  directamente  en  el  siguiente  enlace:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollososten
ible/  areas/infraestructuras-agrarias/regadios/paginas/planmejoracaminos.html  En  el
Plan Itínere se recogen los criterios de admisibilidad y selección de las solicitudes que
deberán ser tenidos en cuenta en la elaboración de las propuestas de actuación, a fin de
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que las  actuaciones  que se ejecuten  tengan una mayor utilidad  para el  acceso a las
explotaciones agrarias y mejoren la competitividad de las mismas. 

Podrá presentar la solicitud de participación cualquier ayuntamiento del ámbito
geográfico  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  mediante  la  presentación  del
formulario incluido como Anexo I del plan, debidamente cumplimentado y acompañado
de la documentación especificada en el apartado 9 del mismo.

Las  solicitudes  se  presentarán  preferentemente  por  vía  telemática  en  la
dirección web siguiente,  sin  perjuicio  de lo  establecido  en el  artículo  16 de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18528 

El  plazo  para  la  presentación  de  las  solicitudes  comprende  desde  el  día
siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de
Andalucía hasta el 24 de enero inclusive. No obstante, dicho plazo ha sido modificado
hasta el día 7 de febrero de 2020.

El camino que se va a incluir  en la solicitud  es el  denominado Camino de
Piedras  Blancas,  que  comunica  la  localidad  de  Escúllar  con la  Barriada  de  Piedras
Blancas. Dicho camino está inscrito a nombre del Ayuntamiento de Las Tres Villas en
el  Catastro  Inmobiliario  con número de referencia  04040A008090350000TI,  por  lo  que
existe plena disposición de los terrenos.

Por lo anterior 

SE PROPONE AL PLENO:

La presentación de las solicitudes de mejora del camino de piedras blancas en la
convocatoria asociada al Plan Itínere, con conocimiento de las condiciones recogidas en
el  mismo  y  en  particular  el  compromiso  de  mantenimiento  de  las  actuaciones
ejecutadas, en caso de ser beneficiario, desde la recepción de la obra y, como mínimo,
hasta  transcurridos  5  años  desde  la  declaración  del  gasto  realizado  ante  el  fondo
comunitario FEADER.”

Pasado el turno a votación se aprueba por UNANIMIDAD, el punto cuarto del
orden del día referente a la participación en el Plan Itínere.

QUINTO.- Rectificación  (anual)  del  Inventario  Municipal  de  Bienes
Inmuebles 2019. 

Por el Sr. Secretario se da lectura del Informe Propuesta de Alcaldía:

“De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 2 de
enero  de  2020,  y  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  3.3  a)  del  Real
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Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,  emito el
siguiente,

INFORME

PRIMERO. Las entidades locales están obligadas a formar inventario valorado
de todos los bienes  y derechos que les pertenecen,  que será objeto de actualización
continua  y  se  rectificará  anualmente,  comprobándose  siempre  que  se  renueve  la
Corporación.

SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por:

— Los artículos 17 a 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

— El artículo 86 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.

TERCERO. La actualización puntual de los inventarios y la utilización de todos
los medios de protección legalmente previstos son absolutamente imprescindibles para
evitar los ataques constantes y de todo orden que sufren los bienes públicos cuando les
afecta la más mínima dejación o abandono.

CUARTO. El Pleno de la corporación Local será el órgano competente para
acordar la aprobación del inventario ya formado, su rectificación y comprobación. En
este supuesto, al tratarse de la actualización del inventario (una rectificación puntual
independiente  de  la  rectificación  anual)  corresponde  al  Alcalde  la  competencia,  en
virtud de la cláusula residual de competencia del artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

QUINTO. A  lo  largo  del  2019  se  han  producido  los  siguientes  actos  que
implican una modificación en el inventario de bienes, del cual se adjunta certificado
para su incorporación al expediente:

OBRAS-INVERSIONES

 Adquisición de dos viviendas en Calle Camacha, en Doña María:

Mediante  Resolución  de  Alcaldía  50/2019,  de  20  de  junio,  rectificada  por
Resolucíon  de  Alcadía  57/2019,  de  11  de  julio,  se  procedió  a  la  compra  de  dos
viviendas, elevandose a escritura pública firmada ante la Notaria de Fiñana el día 18 de
julio de 2019 con el número de protocolo 345. La descripción de ambos inmuebles es la
siguiente:

Vivienda 1
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Número de finca: 4897 (Doña María)
Tomo: 1154
Libro: 37
Folio: 195

Descripción registral: VIVIENDA UNIFAMILIAR NÚMERO DIEZ, sita en
Calle de nueva apertura, Paraje de Camacha, parcelas 1-A y 1-B del estudio de detalle,
de  Doña  María,  termino  de  Las  Tres  Villas  (Almería).  Tiene  una  superficie  total
construida  de  OCHENTA  Y  CUATRO  METROS  SESENTA  Y  CINCO
DECÍMETROS  CUADRADOS,  y  útil  de  SESENTA  Y  OCHO  METROS  SEIS
DECÍMETROS CUADRADOS. Consta de: Planta Baja, con una superficie construida
de treinta y nueve metros ochenta y un decímetros cuadrados, y útil de treinta y un
metros y treinta y nueve decímetros cuadrados. Planta baja que consta de porche,salón-
estar-comedor,  cocina,  aseo y patio.  El porche a su entrada,  tiene una superficie de
diecinueve  metros  doce  decímetros  cuadrados.  Planta  alta,  con  una  superficie
construida de cuarenta y cuatro metros ochenta y cuatro decímetros cuadrados  y útil de
treinta y seis  metros sesenta y siete decímetros cuadrados. Planta alta que consta de
escalera,  distribuidor,  dos  dormitorios  y  baño.  Linda:  Derecha  entrando,  Parcela
número 11; Izquierda, parcela número nueve; Fondo, casas del Pueblo; Frente, calle de
nueva apertura por donde tiene su entrada.

Localización: Calle Camacha número 19, Doña María
Numero de referencia catastral: 5601842WG2150S0001EE
Superficie construida: 87 m².

Libre de cargas.  Pendiente de inscripción en el  Registro de la  Propiedad y
Catastro.

PRECIO: 43.000 €

VIVIENDA 2.

Número de finca: 4899 (Doña María)
Tomo: 1154
Libro: 37
Folio: 201

Descripción registral: VIVIENDA UNIFAMILIAR NÚMERO DOCE, sita en
Calle de nueva apertura, Paraje de Camacha, parcelas 1-A y 1-B del estudio de detalle,
de  Doña  María,  termino  de  Las  Tres  Villas  (Almería).  Tiene  una  superficie  total
construida  de  OCHENTA  Y  CUATRO  METROS  SESENTA  Y  CINCO
DECÍMETROS CUADRADOS (84,65 m2), y útil de SESENTA Y OCHO METROS
SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (68,06 m2).  Consta  de:  Planta  Baja,  con una
superficie  construida  de treinta  y nueve metros  ochenta  y un decímetros  cuadrados
(39,81 n2), y útil de treinta y un metros y treinta y nueve decímetros cuadrados (31,39
m2). Planta baja que consta de porche,salón-estar-comedor,  cocina,  aseo y patio.  El
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porche  a  su  entrada,  tiene  una  superficie  de  diecinueve  metros  doce  decímetros
cuadrados (19,12 m²). Planta alta, con una superficie construida de cuarenta y cuatro
metros ochenta y cuatro decímetros cuadrados (44,84) y útil de treinta y seis  metros
sesenta y siete decímetros cuadrados (36,67 m2). Planta alta que consta de escalera,
distribuidor, dos dormitorios y baño. Linda: Derecha entrando, Parcela número trece;
Izquierda,  parcela  número  once;  Fondo,  casas  del  Pueblo;  Frente,  calle  de  nueva
apertura por donde tiene su entrada.

Localización: Calle Camacha número 23, Doña María
Numero de referencia: 5601844WG2150S0001ZE
Superficie construida: 87 m².

Libre de cargas. Pendiente de inscripción en el  Registro de la  Propiedad y
Catastro

PRECIO: 43.000 €

 Pista  Polideportiva  de  Escúllar  (Nueva  construcción):  Resolución  de
Alcaldía 26/2019, de 12 de abril.
Valor/Precio:  80.964,88  €  de  obra  pista  polideportiva  y  13.806,91  €  de

mejoras. 
TOTAL: 94.771,74 €
Actuación realizada  sobre parcela  registral  4935 en Polígono 8 Parcela  307

(Ficha inventario 700)
 Complejo Deportivo de Doña María (Id de 192). 

1.-  Resolución de Alcaldía  7/2019,  de 13 de febrero sobre ADECUACIÓN
DEL COMPLEJO DEPORTIVO  DE DOÑA MARÍA  CONFORME A MEMORIA
VALORADA DE LOS SERVICIOS TÉNICOS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE
ALMERÍA DE FECHA 19/12/2018 (Reparación de pista  de padel)  y OFERTA DE
MEJORA contenidas en proposición económica de la contratista de fecha 23 de enerode
2019. El contenido de las mejoras es el siguiente:

Realización  de  7  zapatas  de  hormigón  con  4  pernos  de  anclaje,  para  la
colcación de báculo de farolas de 3,5 mts de altura (no incluidas)

Conexión de zapata de hormgón con la arqueta correspondiente existente con
tubo de PVC de 63 mm.

Valor/Precio: 26.357,86 €.

2.-  Resolución de Alcaldía 74/2019, de 19 de agosto por el  que se realizan
obras  de  acondicionamiento  del  complejo  deportivo  de  Doña  María:   pavimentado,
vallado, alumbrado y mobiliario.

Valor/Precio: 10.000 €.
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Visto cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, 
de 13 de junio, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Actualizar el Inventario de bienes de la Corporación conforme a los registros
indicados en el presente informe.”

Pasado el turno a votación se aprueba por UNANIMIDAD, la actualización del
Inventario de Bienes del Ayuntamiento.

SEXTO.- Acuerdo sobre Aprobación del Plan Anual Normativo Municipal
para el año 2020. 

Se da lectura del Informe Propuesta de la Secretaría:

En relación con el expediente relativo a la aprobación del Plan Anual Normativo
de este Ayuntamiento, en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 13 de
enero   emito  el  siguiente  informe-propuesta  de  resolución,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 13 de enero de 2020, se inició por la Alcaldía expediente
para llevar a cabo la aprobación del Plan Anual Normativo de este Ayuntamiento.

SEGUNDO. Con  fecha  de  13  de  enero  de  2020,  se  recibió  el  Plan  Anual
Normativo  municipal  redactado  por  esta  misma  Secretaría  en  colaboración  con  el
equipode gobierno de este Ayuntamiento.

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable es la siguiente: 

— El  artículo  132  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

— El artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno [en todo
aquello que sea adaptable a la Administración Local]. 

— El artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

9



Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de la
Corporación  de  acuerdo  con  el  artículo  22.2.d)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente
propuesta de acuerdo:

INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el Plan Anual Normativo de este Ayuntamiento redactado
por esta Secretaría.

SEGUNDO.  Publicar el presente acuerdo en el Portal de la Transparencia de
este Ayuntamiento  https://  www.lastresvillas.es   con el fin de que esté a disposición de
los interesados.

Durante  el  debate,  el  Sr.  Concejal  de Ciudadanos  propone la  incorpración  a
dicho  Plan  un  Reglamento  Orgánico  Municipal  y  un  Reglamento  de  Honores,
Distinciones y Protocolo. La propuesta es aceptada por el resto de concejales, por lo que
el Plan normativo se le incluyen las anteriores propuesta de reglamento.

Pasados el turno a votación, es aprobada el Plan Normativo Municipal para el
año  2020  por  UNANIMIDAD  de  todos  los  concejales  presentes.  Se  expone  a
continuación:

PLAN  NORMATIVO  DE  L  AYUNTAMIENTO  DE  LAS  TRES
VILLAS 2020

 
  1.-   RELACION DE ORDENANZAS Y REGLAMENTOS VIGENTES A

10  /  01  /  2020  .  
NUMER
ACIÓN

ORDENANZAS YREGLAMENTOS MUNICIPALES FECHA
PUBLICACIÓN

EN BOP 

01 ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  ABASTECIMIENTO  DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

 Número 230 de 
30/11/2009

02 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES

Número 3 de 
07/01/2010

03 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Número 249 de 
30/12/2003
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04 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

Número 247 de 
29/12/2005. 
Modificación en 
Número 149 de 
02/08/2012

05 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
EL  INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE
NATURALEZA URBANA

Número 249 de 
30/12/2003

06 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Número 3 de 
07/01/2010

07 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA POR

ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y

POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO

EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS Y CARGA Y

DESCARGA DE MERCANCÍA

Número 191 de 
1/10/2007

08 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA PARA LA TENENCIA DE

ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Número 191 de 
1/10/2007

09 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA
DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Número 191 de 
1/10/2007

10 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE 
AUTO-TAXI EN EL MUNICIPIO DE LAS TRES VILLAS

Numero 68 de 
13/04/2010

11 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR

LICENCIAS DEL SERVICIO DE AUTO-TAXI EN EL MUNICIPIO

DE LAS TRES VILLAS

Numero 68 de 
13/04/2010

12 ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO 
DE SOLARES Y DE LA CONSERVACIÓN DE FACHADAS

Número 8 de 
29/04/2010

13 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN 
TEMPORAL DEL DOMINIO PÚBLICO CON INSTALACIÓN DE 
BARRAS DE BAR, CARPAS Y KIOSCOS 

Número 136 de 
19/07/2010

14 ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AMBULANTE
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LAS TRES VILLAS 

Número 72 de 
14/04/2011

15 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE CEMENTERIOS Numero 137 de 
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18/07/2008

16 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE CEMENTERIO Y TANATORIO

MUNICIPALES

Numero 137 de 
18/07/2008

17 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA POR LA QUE SE
ESTABLECEN LAS BASES DE CONSTITUCIÓN DEL

REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE
VIVIENDA PROTEGIDA DE LAS TRES VILLAS 

Numero 3 de 
7/01/2010

18 ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR
RECOGIDA  Y  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS  SOLIDOS
URBANOS  DEL  CONSORCIO  PARA  LA  GESTION  DE
RESIDUOS DEL SECTOR II DE ALMERIA.

Número 89 de  
10/05/2012

19 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE CONCESIÓN DE
AYUDAS PARA EL BLANQUEO Y MEJORA DE FACHADAS EN
EL T.M. DE LAS TRES VILLAS (ALMERÍA)

Número 157 de 
19/08/2014

202 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACION  DE  ACTIVIDADES  ADMINISTRATIVAS  CON
MOTIVO DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

Númerro 164 de 
28/08/2014

21 ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  INTERVENCIÓN
MUNICIPAL  DEL  INICIO  Y  EJERCICIO  DE  ACTIVIDADES
ECONOMICAS 

Númerro 164 de 
28/08/2014

22 REGLAMENTO  REGULADOR  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA REFUNDIDO 

Númerro 164 de 
28/08/2014

23 ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  A
PRESENTAR  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE
RECONOCIMIENTO  DE  LA  SITUACIÓN  DE  ASIMILADO  AL
RÉGIMEN  DE  FUERA  DE  ORDENACIÓN  Y  DE
CERTIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  LA  SITUACIÓN
LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
EXISTENTES

Numero 52 de 
18/03/2013

24 ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR
EXPEDICIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  ADMINISTRATIVA  DE
RECONOCIMIENTO  DE  LA  SITUACIÓN  DE  ASIMILADO  AL
RÉGIMEN  DE  FUERA  DE  ORDENACIÓN  Y  DE  LA
CERTIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  LA  SITUACIÓN
LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES,
EDIFICACIONES E INSTALACIONES EXISTENTES

Numero 52 de 
18/03/2013

25 ORDENANZA REGULADORA DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE
HABITABILIDAD,  SEGURIDAD  Y  SALUBRIDAD  EN  LAS
EDIFICACIONES  EXISTENTES  SEGÚN  EL  USO  AL  QUE  SE

Numero 52 de 
18/03/2013
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DESTINEN

2.-  RELACION  DE  ORDENANZAS  Y  RGTOS.  EN  PREPARACION  A
13/01  /  2020  .  

- REGLAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA.
Motivación: Facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política,

económica,  cultural  y  social,  siendo  la  participación  en  los  asuntos  públicos,
directamente o por medio de representantes, un derecho de los ciudadanos otorgado por
el artículo 23 de nuestra Carta Magna que, en el ámbito local, ha sido recogido por el
Capítulo IV (información y participación ciudadanas) del Título V de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL en adelante). 

- REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO.
Por mandato del Real Decreto 424/2017, de de 28 de abril, por el que se regula

el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. Se
pretende asegurar la gestión regular de los fondos públicos, el empleo eficiente de los
mismos  y la  sostenibilidad  financiera  de  las  Entidades  Locales.  A estos  efectos,  se
regula el  régimen de control  sobre la  base de la  experiencia  en el  ejercicio de esta
función y se configura un modelo consistente con el establecido para el sector público
estatal.  El Real Decreto por el que se regula el régimen jurídico del control interno en
las entidades del sector público local trae causa de la propia Ley 27/2013, de 27 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que modifica
los  artículos  213 y  218 del  texto  refundido de  la  Ley reguladora  de las  Haciendas
Locales,  aprobado  mediante  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y
encomienda al Gobierno regular sobre los procedimientos de control y metodología de
aplicación,  con  el  fin  de,  entre  otros  objetivos,  lograr  un  control  económico-
presupuestario  más  riguroso  y  reforzar  el  papel  de  la  función  interventora  en  las
Entidades Locales. 

-  ORDENANZA  PARA  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO PUBLICO.

Motivación: necesidad de regular mediante una tasa, la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de transporte
de energía eléctrica, gas y agua conforme a la normativa de Haciendas locales y los
últimos  pronunciamientos  del  Tribunal  Supremo,  en  relación  con  dicha  utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LA
PRESTACION DE SERVICIOS DEPORTIVOS Y PISCINA.

Motivación:  Establecer  unos  precios  públicos  para  el  mantenimiento  de  las
instalaciones deportivas municipales

_ORDENANZA  REGULADORA  DEL  REGISTRO  MUNICIPAL  DE
SOLARES Y EDIFICACIONES RUINOSAS ASÍ COMO DEL PROCEDIMIENTO
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PARA  LA  SUSTITUCIÓN  DEL  PROPIETARIO  INCUMPLIDOR  EN  SUS
DEBERES  LEGALES  DE  EDIFICACIÓN,  CONSERVACIÓN  Y
REHABILITACIÓN.

Motivación:  El  municipio  de  Las  Tres  Villas  necesita,  a  día  de  hoy,  una
herramienta  eficaz  que  permita  dar  respuesta  a  la  degradación  del  casco  antiguo,
haciendo perder los valores propios de la arquitectura histórica y popular, impidiendo
que sus habitantes y visitantes participen del aumento del nivel de vida, por no hablar de
la barrera que con esta clase de actuaciones se levanta a la necesaria renovación del
municipio.  De  ahí  que  con  la  aprobación  de  esta  ordenanza,  se  impulsaría  la
regeneración y puesta valor de aquellas zonas degradadas por el incumplimiento del
deber de conservación de sus propietarios.

_REGLAMENTO  ORGÁNICO  MUNICIPAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
LAS TRES VILLAS

_ REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES DEL MUNICIPIO DE
LAS TRES VILLAS.

SEPTIMO.-  Acuerdo  sobre  el  Establecimiento  del  Régimen  de  Control
Simplificado y Aprobación del Reglamento de Control Interno de la Entidad.

Se da lectura al Informe Propuesta de Secretaría:

“En  relación  con  el  expediente  relativo  a  la  aprobación  del  régimen  de
control  simplificado y  en  cumplimiento  de  la  Providencia  de  Alcaldía  de  fecha
24/01/2020, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 24/01/2020, se inició procedimiento para la aprobación
del régimen de control interno simplificado.

SEGUNDO. Con fecha 24/01/2020, fue emitido informe de Secretaría sobre la
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

TERCERO. Con fecha  24/01/2020, fue emitido informe por Intervención en
relación con la aprobación del régimen de control interno simplificado y el Reglamento
de Control Interno de esta Entidad.

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

— Los artículos 1 a 4 y 39 y 40 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el
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que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público
Local. 

— Los artículos 213, 214 y 219 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— Los artículos  22.2 a)  y  el  artículo  47.1 de  la  Ley 7/1985,  de 2 de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

— Los artículos 3 y 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  en  el  artículo  39  del  Real  Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en
las entidades del Sector Público Local,  el que suscribe eleva la siguiente propuesta de
resolución:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar la aplicación del régimen de control interno simplificado.

SEGUNDO. Aprobar el Reglamento de Control Interno de esta Entidad, en los
términos suscritos en el Informe de Intervención de fecha 24/01/2020.

TERCERO. Que se eleve al Pleno de la Corporación para que acuerde lo que
estime conveniente.”

Pasados al turno de votación es aprobado el reglamento de control interno por
UNANIMIDAD de los asistentes el reglamento de contro interno del Ayuntamiento de
Las Tres Villas. Se transcribe a continuación el contenido del Reglemento:

REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO SIMPLIFICADO DE LA
ENTIDAD 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
       

TITULO I. Disposiciones Comunes

ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación

ARTÍCULO 2. Atribución de la función de control 

ARTÍCULO 3. Formas de ejercicio. 

ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno 

ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control 
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ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control 

TÍTULO II. De la función interventora

CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora

ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora 

ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora 

CAPÍTULO  II.  Del  procedimiento  para  el  ejercicio  de  la  función

interventora sobre los derechos e ingresos

ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos

CAPÍTULO  III.  Del  procedimiento  para  el  ejercicio  de  la  función

interventora sobre gastos y pagos

SECCIÓN 1. ª Disposiciones comunes

ARTÍCULO 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función

interventora

ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad

ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos

ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias 

SECCIÓN  2.  ª  Régimen  especial  de  fiscalización  e  intervención

limitada   previa

ARTÍCULO 14. 

ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la

fiscalización e intervención limitada previa

SECCIÓN  3.  ª  De  la  fiscalización  previa  de  la  aprobación  o

autorización de gastos y de la disposición o compromiso de gasto

ARTÍCULO 16. Régimen general

ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa

SECCIÓN 4. ª De la intervención previa del reconocimiento de la

obligación y de la inversión

ARTÍCULO 18. Intervención de la liquidación del gasto 
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ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones

ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión

SECCIÓN 5. ª De la intervención formal y material del pago

ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago

ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo

ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago

SECCIÓN 6. ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a

justificar y anticipos de caja fija

ARTÍCULO 24. Fiscalización  previa  de  las  órdenes  de  pago a

justificar

ARTÍCULO 25. Fiscalización previa de las órdenes de pago de

anticipos de caja fija

ARTÍCULO  26. Especialidades  en  cuanto  al  régimen  de  los

reparos

ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los

pagos a justificar y anticipos de caja fija

SECCIÓN 7.ª De la omisión de la función interventora

ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora

TITULO III. DEL CONTROL FINANCIERO

CAPITULO I  Disposiciones generales

ARTÍCULO 29.- Objeto, forma de ejercicio y alcance 

ARTÍCULO 30. Actuaciones de control financiero 

ARTÍCULO 31. Colab. en las actuaciones de auditoría pública

CAPITULO II  Del resultado del control financiero

ARTÍCULO 32. Informes de control financiero 

ARTÍCULO  33.  Destinatarios  de  los  informes  de  control

financiero

ARTÍCULO 34. Informe resumen

ARTÍCULO 35. Destinatarios del informe resumen
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 ARTÍCULO 36. Plan de acción
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AYUNTAMIENTO DE ABRUCENA (ALMERIA)
CIF P040200B PLAZA ANDALUCIA registro@abrucena.es tlf. 950350001

CONSIDERACIONES PREVIAS

El control interno de la actividad económico-financiera de la Entidad Local, tal

y como establece el artículo 3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se

regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local,

se estructura en dos modalidades:

 la función interventora y

 el control financiero, que a su vez podrá ejercerse de otras dos formas:

 el control permanente y

 la auditoría pública, mediante auditoría de cuentas, de cumplimiento y

operativa.

No obstante, de acuerdo con el artículo 39 y siguientes del citado Real Decreto

424/2017, de 28 de abril y en atención a la heterogeneidad que impera en el ámbito

local, las Entidades Locales que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del

modelo simplificado de contabilidad local recogido en la Orden HAP/1782/2013, de 20

de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la  Instrucción  del  modelo  simplificado  de

contabilidad local y se modifica la Instrucción del modelo básico de contabilidad local,

aprobada por Orden EHA/ 4040/2004, de 23 de noviembre, podrán igualmente elegir

aplicar un  régimen  de control  financiero  simplificado,  de  manera  que,  ejercerán

plenamente  el ejercicio  de  la  función  interventora,  siendo  potestativo  el  control

financiero,  con  la  sola  obligación  de llevar  a  cabo  la  auditoría  de     cuentas  anual   y

aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal.

En  este  sentido  es  importante  señalar  que  esta  opción  de  control  financiero

simplificado  podrá  ser  elegida  por  todas  las  Entidades  Locales  que,  se  encuentren

incluidas en el ámbito de aplicación del modelo simplificado de contabilidad local, no

siendo necesario que lo estén aplicando de manera efectiva, y serán:

 Los municipios cuyo presupuesto no exceda de 300.000 euros. 

mailto:registro@abrucena.es


 Los  municipios  cuyo  presupuesto  supere  300.000  euros  pero  no  exceda  de

3.000.000 euros y cuya población no supere los 5.000 habitantes. 

 Las demás entidades locales (comarcas, mancomunidades, entidades de ámbito

territorial  inferior  al  municipio,..)  cuyo presupuesto  no exceda de 3.000.000

euros. 

 Los organismos autónomos dependientes de las entidades locales contempladas

en los apartados anteriores.

Así  las  cosas,  será  imprescindible  que  las  Entidades  Locales  señaladas

determinen el  alcance del control  financiero,  pues,  de no optar  por  el  régimen de

control simplificado, les serán aplicables las normas incluidas en el régimen integro,

de  manera  que  la  Intervención  deberá  ejercer  labores  de  control  permanente y  de

auditoría pública, mediante auditoría de cuentas, de cumplimiento y operativa.

Esto implica que la Corporación deba definir su modelo de control donde se recojan

los estándares del control interno, debiendo acordar como señalamos:

El régimen de control aplicable

El régimen de la función interventora 

El presente Reglamento de Control Interno Simplificado se presenta adaptado a esta

necesidad,  de  manera  que  recoge  todos  los  aspectos  relativos  a  la  regulación  del

ejercicio de la función interventora en sus dos modalidades, y la regulación simplificada

del ejercicio del control financiero.
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REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA EL RÉGIMEN DE CONTROL 
INTERNO SIMPLIFICADO DE LA ENTIDAD LOCAL

El control interno, regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local, es el ejercido en las Entidades Locales respecto de su gestión económica, y, en su
caso, la de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas 
dependientes, en su triple acepción de función interventora, control financiero y 
controles de eficacia y eficiencia.

 De acuerdo con lo recogido en el  artículo 3 del referido Real Decreto 424/2017, de 
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local y en consonancia con lo recogido en el artículo 214 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el objeto de la función interventora 
será controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera
que sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización
de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o 
aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se 
ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso.

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del referido Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, el objeto del control financiero, 
ejercido mediante control permanente y auditoría pública, será verificar el 
funcionamiento de los servicios, y organismos autónomos, en el aspecto económico 
financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los 
rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión 
financiera, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los
recursos públicos locales. 

No obstante, de acuerdo con el artículo 39 y siguientes del citado Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril y en atención a la heterogeneidad que impera en el ámbito 
local, las Entidades Locales que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del 
modelo simplificado de contabilidad local, como es el caso de esta Corporación, podrán 
igualmente elegir aplicar un régimen de control simplificado, de manera que, 
ejercerán plenamente el ejercicio de la función interventora, siendo  potestativo el 
control financiero, con la sola obligación de llevar a cabo la auditoría de cuentas 
anual y aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal.

La citada normativa se debe considerar de mínimos, reguladora del régimen general 
aplicable al ejercicio del control interno en las Entidades Locales.  
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En este sentido, y al igual que procede la Administración General del Estado a través 
de su Intervención General, se establece por el Pleno de la Entidad y mediante el 
presente Reglamento, las normas básicas para el adecuado ejercicio de las funciones del 
control interno y la elección del régimen de control simplificado recogidos en el Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local; atendiendo siempre al principio de 
plena autonomía de los órganos de control respecto  de las autoridades y órganos 
controlados. 

  
Así, con el fin de disponer de un modelo de control eficaz en virtud del artículo 

3.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector Público Local, y en virtud del principio de
autoorganización y potestad reglamentaria reconocido en el artículo 4 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril a las Entidades Locales territoriales, con el presente Reglamento esta 
Entidad Local pretende la mejora en los mecanismos de gestión y control interno,  en 
aras de una mayor eficacia. 

TITULO I.
DISPOSICIONES COMUNES

 
ARTÍCULO 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
 
Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control 

interno respecto de la gestión económico-financiera y los actos con contenido 

económico de la Entidad Local, y sus Organismos Autónomos Locales, Entidades 

Públicas Empresariales Locales, Sociedades Mercantiles y fundaciones dependientes, 

consorcios adscritos, fondos carentes de personalidad jurídica y entidades con o sin 

personalidad jurídica con dotación mayoritaria distintas de las anteriores,  en base a los 

preceptos sobre control y fiscalización contenidos en el capítulo IV correspondiente al 

título V del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local.

Así, el presente Reglamento será de aplicación a esta Entidad Local, y sus 

Organismos Autónomos Locales, Entidades Públicas Empresariales Locales, 

Sociedades Mercantiles y fundaciones dependientes, consorcios adscritos, fondos 
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carentes de personalidad jurídica y entidades con o sin personalidad jurídica con 

dotación mayoritaria distintas de las anteriores.

 
ARTÍCULO 2.- Atribución de las funciones de control. 
 
Las funciones de control interno de los entes enumerados en el artículo anterior, 

se ejercerán por la Intervención  mediante el ejercicio de la función interventora y el 
control financiero con la extensión y efectos que se determinan en los artículos 
siguientes. 

ARTÍCULO 3.- Formas de ejercicio. 
 
1. La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad 

Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar 
al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y 
pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos 
públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en
cada caso.

En los supuestos en que así lo determine la normativa aplicable, se realizará la 
función interventora en los consorcios.

2. El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los 
servicios, organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes, en el aspecto 
económico financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que
los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión 
financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada 
por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los 
recursos públicos locales. 

Este control financiero, por aplicarse en esta Entidad Local el régimen de control
simplificado recogido en el artículo 39 y siguientes del citado Real Decreto 424/2017, 
de 28 de abril, se ejercerá de manera potestativa, con la sola obligación de llevar a cabo 
la auditoría de cuentas anual y aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal.

3. De la misma manera corresponde a la Intervención  la elaboración y 
aprobación de las Instrucciones necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones 
de control interno; y de manera particular, la determinación de los métodos, forma y 
alcance tanto del control posterior pleno en supuestos de fiscalización previa limitada de
gastos, como del control financiero en supuestos de fiscalización posterior de ingresos.

ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno. 
 

 1. La Intervención, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará 
sometida a los principios de autonomía funcional y procedimiento contradictorio. 
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 2. El órgano interventor ejercerá el control interno con plena autonomía respecto
de las autoridades  y demás entidades  cuya gestión sea objeto del mismo. A tales 
efectos, los funcionarios que lo realicen, tendrán independencia funcional respecto de 
los titulares de las entidades controladas.

Si bien se deberá dar cuenta a los órganos de gestión controlados de los 
resultados más relevantes tras las comprobaciones efectuadas y recomendará las 
actuaciones que resulten aconsejables. De igual modo, dará cuenta al Pleno de los 
resultados que por su especial trascendencia considere adecuado elevar al mismo y le 
informará sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto 
con expresa mención del grado de cumplimiento de los apartados anteriores de este 
artículo.

ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control.

1. Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control 
financiero, deberán guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en 
el desempeño de sus funciones.

Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control 
interno sólo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para 
formular la correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de 
infracción administrativa, responsabilidad contable o penal.

Igualmente deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos 
en los que legalmente proceda. En cuyo defecto de previsión legal, la solicitud de los 
mismos deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico-
financiera controlada.

2. Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que 
los hechos acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una 
infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o 
penales lo pondrá en conocimiento del órgano competente, de acuerdo con las reglas 
que se establecen en el artículo 5.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control.

El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control,
del deber de colaboración, de la facultad de solicitar asesoramiento, de la defensa 
jurídica y de la facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión; así como 
recabar directamente de las distintas áreas o unidades de la Entidad Local los 
asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, los 
antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones de control 
interno, con independencia del medio que los soporte.

Igualmente podrán recabar a través del Alcalde de la Entidad, el asesoramiento e 
informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos competentes de la 
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Diputación Provincial, o solicitar el asesoramiento de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la suscripción del correspondiente Convenio.

TÍTULO II.
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA

CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora.

ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora.

1. La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto 
garantizar, en todo caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la 
disciplina presupuestaria, a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y 
aplicación de los fondos públicos.

El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 

económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden 
movimientos de fondos y valores.

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la 
comprobación material de la inversión.

c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.

2. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal
y material. 

La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos 
los documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

La intervención material comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos 
públicos.

ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora.

1. La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como 
intervención previa.

La fiscalización previa examinará, antes de que se dicte la correspondiente 
resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u 
obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de 
asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las 
disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no 
atenderá a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas.

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de 
obligaciones comprobará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las 
obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades 
competentes y que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa 
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prestación. La intervención de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo 
establecido en el artículo 29 de este Reglamento.

La intervención formal de la ordenación del pago verificará la correcta 
expedición de las órdenes de pago.

La intervención material del pago verificará que dicho pago se ha dispuesto por
órgano competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido.

CAPÍTULO II. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora
sobre los derechos e ingresos

ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos.

1. La fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería  se sustituye 
por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior ejercido
mediante el control financiero, tal y como autoriza el artículo 9 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril.

2. Esta fiscalización se ejercerá en dos momentos diferentes:

 La toma de razón en la contabilidad de la Entidad Local o de sus 
organismos autónomos, de los actos generadores de derechos e ingresos 
en la Tesorería.
 Mediante actuaciones de control financiero que deben realizarse con 
carácter posterior. 

3. La toma de razón de contabilidad se efectuará a la vista de toda operación de 
gestión económico-presupuestaria, mediante la incorporación al sistema de información 
contable a través de los documentos contables correspondientes. 

Así, cada área o servicio de la Entidad Local iniciará el correspondiente 
expediente que hará llegar a Intervención siguiendo el iter procedimiental habitual para 
su toma de razón en contabilidad. 

El órgano interventor efectuará la verificación y contabilización de los 

documentos contables en el plazo de 30 días hábiles desde que los mismos lleguen a las 

dependencias. A estos efectos, el cómputo del plazo citado se iniciará el día siguiente a 

la fecha de recepción de los documentos contables y una vez se disponga de la totalidad 

de los documentos necesarios.
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4. El ejercicio del control posterior o financiero se llevará a cabo mediante 

técnicas de auditoría y muestreo. 

a) Estas actuaciones comprobatorias posteriores tienen por finalidad asegurar 

que la gestión económico-financiera de los derechos e ingresos públicos se ajusta a las 

disposiciones aplicables en cada caso.  

Las actuaciones a llevar a cabo deberán verificar en cualquier caso: 

El cumplimiento de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión 

que hayan dado lugar al reconocimiento, liquidación, modificación o 

extinción de derechos, como en la realización de cualquier ingreso 

público. 

Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano 

competente y de acuerdo con las normas en cada caso aplicables. 

Que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles causas de la

modificación del mismo, como los aplazamientos y fraccionamientos de 

las deudas liquidadas o los hechos que puedan dar lugar a la extinción del

derecho.

Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de las 

entidades de depósito debidamente autorizadas, dentro de los plazos 

legalmente establecidos y por la cuantía debida. 

Que el pagador es el correcto, examinando, en su caso, los supuestos de 

derivación de responsabilidad. 
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Que todos los derechos y/o operaciones susceptibles de ser contabilizadas

lo estén en el concepto adecuado y por el importe correcto.

Además de los extremos detallados en el párrafo anterior, para los siguientes 

casos deberá verificarse igualmente:

 Reintegro de Pagos Indebidos: 

Que los motivos y su procedencia son correctos, detallando operación, 

motivo, importe e unidad o área gestora. 

 Tasas o Precios Públicos por prestación de servicios o realización de 

una actividad:

Que la prestación del servicio o realización de actividad está 

efectivamente autorizada por el órgano competente.  

Que las liquidaciones y/o autoliquidaciones se corresponden con los 

sujetos pasivos que han realizado de forma efectiva el hecho imponible.

 Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del 

dominio público:

Que la utilización u aprovechamiento están efectivamente autorizadas 

por el órgano competente.  
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Que las liquidaciones y/o autoliquidaciones se corresponden con los 

sujetos pasivos que han realizado de forma efectiva el hecho imponible.

 Fianzas:

Que se distingan en los diferentes conceptos de fianzas, tanto el tercero 

como el importe entregado por los mismos como garantía. 

Que las que se constituyen como garantías definitivas se depositen con 

anterioridad a la firma del contrato y que las garantías provisionales se 

devuelvan simultánea o posteriormente al depósito de las definitivas o se 

devuelven en caso de no adjudicación. 

b) Dicha verificación se realizará sobre una muestra representativa de los actos, 

documentos o expedientes de contenido económico, origen del reconocimiento o 

liquidación de derechos. 

c) De las comprobaciones efectuadas con posterioridad el órgano interventor 
deberá emitir informe escrito en el que hará constar cuantas observaciones y 
conclusiones se deduzcan de las mismas. 

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la sustitución de la 
fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente a 
la toma de razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de:

a) Los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de 
ingresos indebidos.

Consecuentemente, en estos supuestos, la función interventora en materia de 
devolución de ingresos indebidos solo alcanza a la fase de pago de dicho procedimiento,
la ordenación del pago y pago material, que se fiscalizarán conforme a lo que se 
establece en el presente Reglamento respecto del ejercicio de la función interventora 
sobre los gastos y pagos; no estando sujeto al ejercicio de dicha función el acto del 
reconocimiento del derecho a la devolución. 
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 b) Los actos de aprobación de padrones, matrículas y listas cobratorias (no así 
los ingresos de contraído previo por recibo derivados de la gestión cobratoria de los 
mismos). 

Esta fiscalización en estos casos se realizará con ocasión de la aprobación del 
correspondiente expediente.
 

En estos supuestos se verificará en todo caso [se incluye este listado a modo de 
ejemplo. En cualquier caso será la Entidad Local quien decida que debe verificarse en 
cada caso en atención a las características particulares de sus derechos e ingresos y 
necesidades concretas]:  

La adecuación de los mismos a las Ordenanzas Fiscales en vigor y 
demás normativa de aplicación. 
La correcta determinación de las cuotas. En caso de liquidación de 
cuotas de Contribuciones Especiales, que las cuotas individuales se ha 
realizado atendiendo al coste de las obras y servicios, cantidad a 
repartir y criterios de reparto definidos en el acuerdo de Imposición y 
Ordenación correspondiente. 
La correcta aplicación de los tipos impositivos que correspondan. 
La inclusión y aplicación de las exenciones y bonificaciones que 
correspondan. 
Que el órgano competente para su aprobación es el adecuado. 

[En su caso] c) Ingresos específicos singulares, tales como los subsumibles en 

materia de subvenciones o transferencias casuísticas, sean corrientes o de capital (que 

no sean reiterativas o preestablecidas legalmente como la participación de Tributos del 

Estado), los ingresos procedentes de operaciones financieras de cualquier género, los 

procedentes de convenios de cualquier clase, de enajenación de inversiones reales y más

genéricamente los ingresos afectados a proyectos de gasto.

Esta fiscalización se ejercerá en función de la correspondiente fase del 
procedimiento sobre derechos e ingresos en las que se encuentre el expediente: 

El reconocimiento de derechos (fase contable “DR”).
La recaudación e ingreso de fondos públicos (fase contable “I”).

En estos supuestos se verificará en todo caso:  
El cumplimiento de la legalidad en los procedimientos tanto de 
reconocimiento, liquidación, modificación o extinción de derechos, como
en la realización del ingreso. 
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Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano 
competente y de acuerdo con las normas en cada caso aplicables. 
Que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles causas de 
la modificación del mismo, como los aplazamientos y fraccionamientos 
de las deudas liquidadas o los hechos que puedan dar lugar a la 
extinción del derecho. 
Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de 
las entidades de depósito debidamente autorizadas, dentro de los plazos 
legalmente establecidos y por la cuantía debida. 
Que el pagador es el correcto.
Que todos los derechos e ingresos están contabilizados en el concepto 
adecuado y por el importe correcto.

6. En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el órgano 
interventor se manifieste en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, 
documentos o expedientes examinados y la disconformidad se refiera al reconocimiento
o liquidación de derechos a favor de las Entidades Locales o sus organismos autónomos,
así como a la anulación de derechos, la oposición se formalizará en nota de reparo que 
en ningún caso suspenderá la tramitación del expediente.

CAPÍTULO III. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora
sobre gastos y pagos

SECCIÓN 1.ª Disposiciones comunes

ARTÍCULO  10. Momento  y  plazo  para  el  ejercicio  de  la  función

interventora.

1. El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez 
reunidos todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en 
disposición de que se dicte acuerdo por el órgano competente.

La fiscalización del mismo se efectuará en el plazo de diez días hábiles. Este 
plazo se reducirá a cinco días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación 
del expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa 
regulada en los artículos 14 y 15 de este Reglamento.

A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día 
siguiente a la fecha de recepción del expediente original y una vez se disponga de la 
totalidad de los documentos.

Cuando el Interventor haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 5.1 de 
este Reglamento se suspenderá el plazo de fiscalización previsto en este artículo y 
quedará obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al área o unidad gestora.

ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad.
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Si el Interventor como resultado de la verificación de los extremos a los que se 
extienda la función interventora considera que el expediente objeto de fiscalización o 
intervención se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad mediante una 
diligencia firmada sin necesidad de motivarla.

ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos.

1. Si el Interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de 
los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por 
escrito.

Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las 
normas en las que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las 
objeciones observadas en el expediente.

2. Serán reparos suspensivos cuando afecte a la aprobación o disposición 
de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la 
tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.
b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las 

órdenes de pago.
c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales:

Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de 
competencia para su aprobación.
Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación 
justificativa del reconocimiento de la obligación o no se acredite 
suficientemente el derecho de su perceptor.
Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a 
la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa 
pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad Local 
o a un tercero.
Los que el Pleno de la Entidad, previo informe del órgano interventor, 
apruebe como requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 
adquisiciones y servicios.

3. Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las 
deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el 
plazo de quince días. 

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el 
procedimiento de Resolución de Discrepancias descrito en el artículo siguiente.

4. En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen del 
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor 
podrá fiscalizar favorablemente, quedando la eficacia del acto condicionada a la 
subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. 

32



El órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de 
haberse subsanado dichos defectos.

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la 
continuidad del expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin 
perjuicio de que en los casos en los que considere oportuno, podrá iniciar el 
procedimiento de Resolución de Discrepancias descrito en el artículo 13.

5. Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos 
formulados se remitirán al Tribunal de Cuentas de conformidad con el artículo 218.3 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias.

1. Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del órgano 
interventor respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los 
órganos de gestión. 

Los informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las 
discrepancias que se planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por el 
Presidente de la Entidad o el Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

2. Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano 
interventor en el ejercicio de la función interventora planteará al Presidente de la 
Entidad una discrepancia. 

 
No obstante, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando 

los reparos:
a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.
b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será 
indelegable, deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva.

3. Las discrepancias se plantearán en el plazo de quince días desde la recepción 
del reparo, al Presidente o al Pleno de la Entidad Local, según corresponda, y, en su 
caso, a través de los Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos 
locales, y organismos públicos en los que se realice la función interventora, para su 
inclusión obligatoria, y en un punto independiente, en el orden del día de la 
correspondiente sesión plenaria.

La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con cita de los preceptos legales
en los que sustente su criterio.

Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente, 
dejando constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución 
correspondiente o, en su caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios 
establecidos por el órgano de control.
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4. El Presidente de la Entidad y el Pleno, a través del citado Presidente, 
previamente a la resolución de las discrepancias, podrán elevar resolución de las 
discrepancias al órgano de control competente por razón de la materia de la 
Administración que tenga atribuida la tutela financiera.

A tales efectos, el Presidente remitirá propuesta motivada de resolución de la 
discrepancia directamente a la Intervención General de la Administración del Estado [o 
al órgano equivalente, en el caso de que la Comunidad Autónoma tenga atribuida la 
tutela financiera], concretando el extremo o extremos acerca de los que solicita 
valoración. Junto a la discrepancia deberá remitirse el expediente completo. Cuando el 
Presidente o el Pleno hagan uso de esta facultad deberán comunicarlo al órgano 
interventor y demás partes interesadas.

Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean 
contrarios al sentido del informe del órgano interventor o al del órgano de control 
competente por razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela 
financiera, se incluirán en los informes referidos en los apartados siguientes.

5. Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el 
órgano interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas
por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos suspensivo o no 
efectuados, o, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que 
ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen de las 
principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá 
únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin 
incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. El 
Presidente de la Entidad podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su 
actuación.

6. Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta 
general, el órgano interventor remitirá anualmente los mismos términos, al Tribunal de 
Cuentas y al órgano de control externo autonómico correspondiente.

SECCIÓN 2.ª Régimen especial de fiscalización e intervención limitada previa

ARTÍCULO 14
ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e 

intervención limitada previa.

1. Si no se cumpliesen los requisitos exigidos, el órgano interventor procederá a 
formular reparo en la forma y con los efectos previstos en esta sección 1.ª.

2. El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que 
considere convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos 
en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el 
planteamiento de discrepancia.
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SECCIÓN 3.ª De la fiscalización previa de la aprobación o autorización de gastos y
de la disposición o compromiso de gasto

ARTÍCULO 16. Régimen general.

1. Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa regulado en la 
sección 2ª, están sometidos a fiscalización previa los demás actos de la Entidad Local y 
de sus Organismos Autónomos, cualquiera que sea su calificación, por los que se 
apruebe la realización de un gasto, no incluidos en la relación del artículo 14.1 de este 
Reglamento.

2. Esta fiscalización e intervención previa sobre todo tipo de acto que apruebe la 
realización de un gasto,  comprenderá consecuentemente las dos primeras fases de 
gestión del gasto: 

 La autorización (Fase “A”).
 La disposición o compromiso (Fase “D”) del gasto. 

Entre los actos sometidos a fiscalización previa se consideran incluidos: 
 Los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido 

económico. 
 Los convenios que se suscriban y cualesquiera otros actos de naturaleza análoga,

siempre que tengan contenido económico.

3. En el ejercicio de la fiscalización previa se comprobará el cumplimiento de los
trámites y requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen de 
los documentos e informes que integran el expediente, y en cualquier caso los 
siguientes:

a) La existencia y adecuación del crédito.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

c) Que el contenido y la tramitación del mismo se ajustan a las disposiciones 
aplicables al caso. 

d) Que el expediente está completo y en disposición de que una vez emitido el  
informe de fiscalización se pueda dictar el acuerdo o resolución procedente.

e) Que el gasto fue debidamente autorizado y su importe no se ha excedido.

ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa.

No estarán sometidos a la fiscalización previa:

◦ Los gastos de material no inventariable.

◦ Los contratos menores.
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◦ Los gastos de carácter  periódico y demás de tracto sucesivo,  una vez

fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del

que deriven o sus modificaciones.

◦ Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa

vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

◦ Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones

que no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.

SECCIÓN 4.ª De la intervención previa del reconocimiento de la obligación y de la 
inversión

ARTÍCULO 18. Intervención de la liquidación del gasto.

1. Están sometidas a intervención previa las liquidaciones de gastos o 
reconocimiento de obligaciones, que ya tengan su origen en la ley o en negocios 
jurídicos válidamente celebrados.

2. Esta intervención se practicará por el órgano interventor con carácter previo al
acuerdo de liquidación del gasto o reconocimiento de la obligación y constituirá la fase 
“O”.

En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen 
todos los requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se 
encontrará, en su caso, la acreditación de la realización de la prestación o el derecho del 
acreedor de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto 
así como el resultado favorable de la comprobación material de la inversión.

ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones.

Sin perjuicio de las verificaciones en caso de aplicarse el régimen de 
fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, al efectuar la 
intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se 
deberá comprobar además:

a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A” 
y “D” y en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el 
reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las 
disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la 
documentación deberá constar:

Identificación del acreedor.
Importe exacto de la obligación.
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Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación 
del pago.

c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme
realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en su caso 
dicha comprobación.

ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión.

1. La intervención de la comprobación material de la inversión, se realiza antes 
de liquidar el gasto o reconocer la obligación efectuándose sobre la realidad física de las
inversiones.

2. Esta intervención material de la inversión se practicará por el órgano 
interventor y verificará:

 La realización de las obras, servicios y adquisiciones financiados con fondos 
públicos, y 

 Su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo
caso, concurriendo el órgano interventor, o en quien delegue, al acto de recepción de la 
obra, servicio o adquisición de que se trate.

En lo que respecta al procedimiento de delegación mencionado, se estará a lo 
dispuesto en las bases de ejecución de la Entidad Local.

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá 
acordar la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución
de las obras, la prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante 
contratos de suministros.

3. El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión 
de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material.

4. La intervención de la comprobación material de la inversión será preceptiva 
cuando el importe de ésta sea igual o superior a 50.000,00 euros, con exclusión del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y sin perjuicio de que las bases de ejecución del 
presupuesto fijen un importe inferior.

En este caso, los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en 
quien delegue, su asistencia a la comprobación material de la inversión, con una 
antelación de veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se 
trate.

Para ello deberá hacer llegar con dicha antelación solicitud al respecto, 
debidamente informada por el órgano gestor con los documentos pertinentes, a las 
dependencias de la Intervención.

El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que 
será suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio, o 
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adquisición y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las 
medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de 
recepción.

En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma 
individual o colectiva, expresar las opiniones que estimen pertinentes.

5. En el resto de casos la intervención de la comprobación material de la 
inversión no será preceptiva, justificándose la comprobación de la inversión con uno de 
los siguientes medios:

El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma. 
Con una certificación expedida por el Jefe de la unidad a quien 
corresponda recibir o aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la 
que se expresará haberse hecho cargo del material adquirido, 
especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o haberse 
ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y 
particulares que, en relación con ellos, hubieran sido previamente 
establecidas.

SECCIÓN 5.ª De la intervención formal y material del pago

ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago.

1. Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por 
los que se ordenan pagos con cargo a la Tesorería. 

2. Dicha intervención tendrá por objeto verificar:
Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente. 
Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el 
examen de los documentos originales o de la certificación de dicho acto y
de su intervención suscrita por los mismos órganos que realizaron dichas 
actuaciones.
Que  se acomodan al plan de disposición de fondos, mediante el examen 
del propio plan de disposición de fondos o del informe que al respecto 
emita la Tesorería.
En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de 
compensaciones de deudas del acreedor, que las correspondientes 
minoraciones en el pago se acreditarán mediante los acuerdos que las 
dispongan. 

ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo.

Si el órgano interventor considerase que las órdenes de pago cumplen los 
requisitos señalados en el artículos anterior, se hará constar su conformidad mediante 
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diligencia firmada en la orden de pago o en documento resumen de cargo a las cajas 
pagadoras.

El incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior de la presente
sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor, en las condiciones 
y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago.

1. Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de 
pago que tengan por objeto:

a) Cumplir, directamente, las obligaciones de la Tesorería de la entidad.
b) Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para 

realizar pagos a los acreedores.
c) Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas de la 

Tesorería.

2. Dicha intervención incluirá la verificación de: 
 La competencia del órgano para la realización del pago, 
 La correcta identidad del perceptor 
 El importe debidamente reconocido.

3. Cuando el órgano interventor encuentre conforme la actuación, firmará los 
documentos que autoricen la salida de los fondos y valores. Si no la encuentra conforme
en cuanto a la identidad del perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y
por escrito, en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente 
capítulo.

SECCIÓN 6.ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y 
anticipos de caja fija

ARTÍCULO 24. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar.

La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen 
fondos a disposición de los órganos pagadores de la Entidad Local y sus organismos 
autónomos se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:

a) Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de 
autoridad competente para autorizar los gastos a que se refieran.

b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.

c) Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a 
justificar con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

d) Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha 
justificado dentro del plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con 
anterioridad por los mismos conceptos presupuestarios. No obstante, no procederá el 
reparo por falta de justificación dentro del plazo de libramientos anteriores cuando, para
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paliar las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan 
grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, el 
Presidente de la Entidad autorice la expedición de una orden de pago específica.

e) Que la expedición de órdenes de pago «a justificar» cumple con el plan de 
disposición de fondos de la Tesorería, salvo en el caso de que se trate de paliar las 
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública.

Se entenderá que se cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería, 
cuando las órdenes de pago a justificar se realicen con cargo a conceptos 
presupuestarios autorizados en las bases de ejecución del presupuesto.

ARTÍCULO 25. Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de
caja fija.

1. La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o 
modificación de los anticipos de caja fija se verificará mediante la comprobación de los 
siguientes requisitos:

a) La existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas 
pagadoras del gasto máximo asignado.

b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.

2. Sin perjuicio del resto de requisitos que puedan regular las bases de ejecución,
en la fiscalización previa de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija el 
órgano interventor comprobará en cualquier caso:

a) Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los 
documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos.

b) Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.
c) Que existe crédito y el propuesto es adecuado.

ARTÍCULO 26. Especialidades en cuanto al régimen de los reparos.

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la 
presente sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor en las 
condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

2. No dará lugar a la formulación de reparo los supuestos en los que:

El órgano pagador no justifique las órdenes de pago a justificar dentro del
plazo de libramientos anteriores cuando, para paliar las consecuencias de 
acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o 
necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, el [Alcalde/
Presidente] de la Entidad autorice la expedición de una orden de pago 
específica.
La expedición de órdenes de pago «a justificar» no cumpla con el plan de
disposición de fondos de la Tesorería, en el caso de que se trate de paliar 
las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que 
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supongan grave peligro o necesidades que afecten directamente a la 
seguridad pública.

ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a 
justificar y anticipos de caja fija.

1. En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de 
los anticipos de caja fija, se  se comprobará en todo caso:

Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución 
se haya seguido el procedimiento aplicable en cada caso, 
Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos, 
Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o 
servicios
Que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe 
debido.

2. Esta intervención se llevará a cabo por el órgano interventor, mediante el 
examen de las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida.

Los resultados se reflejarán en informe en el que el órgano interventor 
manifestará su conformidad con la cuenta o los defectos observados en la misma. La 
opinión favorable o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta 
examinada, sin que tenga este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de 
la cuenta.

El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que quedarán a 
disposición del órgano de control externo.

3. Con ocasión de la dación en cuenta de la liquidación del presupuesto, en un 
punto adicional, se elevará a dicho órgano un informe con los resultados obtenidos del 
control de las cuentas a justificar y anticipos de caja fija.

SECCIÓN 7.ª De la omisión de la función interventora

ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora.

1. En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se 
hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los 
términos previstos en el presente artículo.

2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la 
función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al
mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a 
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las actuaciones, pueda el Alcalde de la Entidad decidir si continua el procedimiento o no
y demás actuaciones que en su caso, procedan.

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las 
obligaciones o gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad deberá
someter a decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, 
en su caso, procedan.

El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno o de la Junta de Gobierno Local 
no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

3. Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios 
para su identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del gasto, 
el importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y 
ejercicio económico al que se imputa.

b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor 
informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la 
preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos 
legales infringidos.

c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de
que su precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las 
valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los 
asesoramientos o informes técnicos que resulten precisos a tal fin.

d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente 
para satisfacer el importe del gasto.

e) Posibilidad y conveniencia de revisar los actos dictados con infracción del 
ordenamiento, que será apreciada por el interventor en función de si se han realizado o 
no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los 
incumplimientos legales que se hayan producido. 

4. Estos casos se incluirán en el informe anual de todas las resoluciones 
adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados.

TITULO III. DEL CONTROL FINANCIERO

 

CAPITULO I.  Disposiciones generales

ARTÍCULO 29.- Objeto, forma de ejercicio y alcance. 
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1. En atención a lo recogido en el artículo 39 y siguientes del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local, y al modelo de contabilidad utilizado en esta 
Entidad, es de aplicación el régimen de control financiero simplificado.

2. El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local, se ejerce de manera potestativa mediante las 
actuaciones que se recogen en los artículos siguientes.

3. El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia 
respecto de las unidades y entidades u organismos cuya gestión se controle, se realizará 
por la Intervención, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento y en la 
normativa básica de aplicación: el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.    

ARTÍCULO 30. Actuaciones de control financiero. 
 
El  control  financiero  de  esta  Entidad,  en  aplicación  del  referido  régimen  de

control simplificado, se ejercerá mediante:

1. La  auditoría  de  cuentas  recogida  en  el  artículo  29.3.a)  del  Real  Decreto

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en

las entidades del Sector Público Local,  que tiene por objeto la verificación relativa a si

las cuentas anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del

patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la

ejecución  del  presupuesto  de  acuerdo  con  las  normas  y  principios  contables  y

presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su

interpretación y comprensión adecuada.

El órgano interventor de la Entidad Local realizará anualmente la auditoría de

las cuentas anuales de:

a) Los organismos autónomos locales.

b) Las entidades públicas empresariales locales.

c)  Las  fundaciones  del  sector  público  local  obligadas  a  auditarse  por  su

normativa específica.
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d)  Los  fondos  y  los  consorcios  a  los  que  se  refiere  el  artículo  2.2  de  este

Reglamento.

e)  Las  sociedades  mercantiles  y  las  fundaciones  del  sector  público  local  no

sometidas a la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual

de auditorías.

 

2. Aquellas actuaciones cuya realización derive de una obligación legal.

ARTÍCULO 31. Colaboración en las actuaciones de auditoría pública

1. A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías 
públicas podrá recabarse colaboración pública o privada, siempre y cuando se consigne 
en los presupuestos de la Entidad Local la cuantía suficiente para responder a las 
necesidades de colaboración.

2. Dicha colaboración de otros órganos públicos se llevará a cabo mediante el 
concierto de los Convenios oportunos.

3. De igual manera, si así se estima oportuno por el órgano interventor se podrá 
contratar la colaboración con firmas privadas de auditoría que deberán ajustarse a las 
instrucciones dictadas por esta Intervención.

Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable 
en los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público, no 
pudiendo superarse los ocho años de realización de trabajos sobre una misma entidad a 
través de contrataciones sucesivas, incluidas sus correspondientes prórrogas, ni 
pudiendo a dichos efectos ser contratados para la realización de trabajos sobre una 
misma entidad hasta transcurridos dos años desde la finalización del período de ocho.

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes en 
relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el mismo 
año o en el año anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo, hayan realizado o 
realicen otros trabajos para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba
pronunciarse el auditor en su informe.

       
CAPITULO II.  Del resultado del control financiero

 
 ARTÍCULO 32. Informes de control financiero. 
 
1. El órgano interventor, u órgano en quien delegue, que haya desarrollado las 

actuaciones de control financiero, deberá emitir informe escrito en el que se expondrán 
de forma clara, objetiva y ponderada:

Los hechos comprobados.
Las conclusiones obtenidas.
Las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 

44



Las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación 
correctora inmediata.

2. Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya
efectuado el control al gestor directo de la actividad controlada para que, en el plazo 
máximo de 30 días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime 
oportunas o en el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor, éste 
indique las medidas necesarias y el calendario previsto para solucionarlas. 

  
 3. En base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, el órgano 

interventor emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido alegaciones en el 
plazo señalado para ello el informe provisional se elevará a definitivo. 

 
 4. El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las 

observaciones del órgano de control sobre dichas alegaciones.
 
 ARTÍCULO 33. Destinatarios de los informes de control financiero. 
 
 1. Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por la 

Intervención a los siguientes destinatarios: 
 
a) Al gestor directo de la actividad controlada.

b)  Al Alcalde de la Entidad, y a través de él, al Pleno para su conocimiento. 
El análisis del informe constituirá un punto independiente en el orden del día 
de la correspondiente sesión plenaria.

c) A la Intervención General de la Administración del Estado, para su 
integración en el registro de cuentas anuales del sector público.

ARTÍCULO 34. Informe resumen.

1. El órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la 
aprobación de la cuenta general, el informe resumen de los resultados del control 
interno señalado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

2. Este informe contendrá los resultados más significativos derivados de las de 
las actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio 
anterior.

ARTÍCULO 35. Destinatarios del informe resumen. 
 
 1. El informe resumen del control interno de la Entidad Local será remitido por 

la Intervención a los siguientes destinatarios: 
 
a) Al Pleno, a través del Alcalde de la Entidad. 
b) A la Intervención General de la Administración del Estado, en el curso del 

primer cuatrimestre de cada año 
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ARTÍCULO 36. Plan de acción.

1. De las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de 
manifiesto en el informe resumen referido en el artículo anterior, el Alcalde de la 
Entidad formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para 
subsanarlas. 

2. El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la 
remisión del informe resumen al Pleno y contendrá:

las medidas de corrección adoptadas, 
el responsable de implementarlas y 
el calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión de la 
propia Entidad como a la de los organismos y entidades públicas 
adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela.

3. El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que 
valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los 
resultados obtenidos en el plazo de 30 días naturales.

 El órgano interventor informará al Pleno sobre la situación de la corrección de 
las debilidades puestas de manifiesto, en el plazo de 30 días naturales desde la recepción
del referido plan de acción.

OCTAVO. Delegación  en  Diputación  de  la  Gestión,  Recaudacion  e
Inspección del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

PROPUESTA DE ALCALDÍA AL PLENO PARA LA DELEGACIÓN EN
DIPUTACIÓN  DE  LA  GESTIÓN,  RECAUDACION  E  INSPECCIÓN  DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA.

Se da lectura por el Sr. Secretario de la Propuesta de Alcaldía:

Desde este Ayuntamiento de Las Tres Villas se considera considerado oportuno
delegar  en la  Diputación Provincial  de Almería,  las facultades  de gestión tributaria,
recaudatoria y la inspección del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana, con el alcance y contenido siguientes:

- OBJETO: La delegación abarcará el siguiente Tributo:

CONCEPTO GESTIÓN
TRIBUTARIA

GESTIÓN
CATASTRAL/
Y
CENSAL

RECAUDACIÓ
NVOLUNTARI
A  Y
EJECUTIVA 

INSPECCIÓN
TRIBUTARIA
Y
NO
TRIBUTARIA

SÍ SÍ SÍ SÍ
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Impuesto
sobre el
incremento
del Valor de
los Terrenos
de
Naturaleza
Urbana
(IIVTNU)

- CONTENIDO Y ALCANCE:

La  delegación  abarcará  cuantas  actuaciones  comprende  la  gestión  tributaria,
inspectora y recaudatoria, de acuerdo con la legislación aplicable, y en particular:

A) En el supuesto de delegación de la gestión tributaria y recaudatoria:

a) Práctica de liquidaciones por ingreso directo y notificación de las mismas.
b) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
c) Confección y aprobación de padrones.
d) En relación con el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, delegar

las  relaciones  con  la  Dirección  General  de  Tráfico  en  lo  concerniente  a  las
comunicaciones de altas, bajas y transferencias.

e) Elaboración de listas cobratorias en los tributos y precios públicos de carácter
periódico y exposición pública de las mismas.

f) Determinación de periodos cobratorios.
g) Emisión de documentos cobratorios.

h) Recaudación de las exacciones municipales, tanto en fase de pago voluntario
como en periodo ejecutivo.

i)  Expedir  relaciones  de  deudores  individuales  o  colectivas  y  dictar  la
providencia de apremio.

j) Liquidación de Intereses de demora.
k) Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.
l) Actuaciones derivadas del procedimiento de apremio (tales como derivaciones

de responsabilidad, declaración de créditos incobrables, tercerías, subastas, etc.)
m)  Conferir  y  revocar  a  las  Entidades  de  Deposito  el  carácter  de  Entidades

Colaboradoras y, establecer los límites de la colaboración.
n) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
o) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos incluidos

en el artículo 15 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

B) En el caso de delegación solo de la gestión recaudatoria:

El contenido de la misma abarcará las actuaciones reseñadas anteriormente a
partir de la letra f).

47



C) En el caso de delegación de la inspección tributaria:

El  contenido  de  la  misma  abarcará  las  actuaciones  que  legal  o
reglamentariamente correspondan.

- CONDICIONES DE LA DELEGACIÓN:

1.  La  Diputación  Provincial  de  Almería  ejercerá  las  facultades  objeto  de  la
presente delegación a través del Órgano que proceda conforme a las normas internas de
distribución de competencias u Organismo especializado que le sustituya.

2.  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  delegadas,  la  Diputación  Provincial  de
Almería se atendrá al Ordenamiento Local y a la legislación aplicable de acuerdo a lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

En  todo  caso,  las  condiciones  de  las  delegaciones  efectuadas  por  este
Ayuntamiento  en  materia  de  inspección,  gestión,  liquidación  y  recaudación  de  los
tributos y demás ingresos de derecho público, en la Diputación Provincial de Almería,
se someterán en todos sus aspectos materiales, funcionales, económicos y jurídicos al
Reglamento general de los servicios de inspección, gestión, liquidación y recaudación
de tributos de la Diputación provincial de Almería, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Almería de fecha 31 de enero de 2014, numero 21, así como el resto de la
normativa que en materia de gestión y recaudación tributarias pueda dictar en uso de su
potestad reglamentaria prevista en el artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

3.  Por  el  ejercicio  de  las  facultades  delegadas  en  el  presente  acuerdo,  la
Diputación  Provincial  de  Almería  percibirá  las  tasas  o  compensaciones  económicas
previstas  en  la  Ordenanza  Fiscal  Provincial  aprobada  y  vigente  en  cada  momento,
reguladora de la tasa por la prestación de los servicios de gestión recaudatoria.

Los importes de dichas tasas o compensaciones económicas serán retenidos por
la  Diputación  Provincial  de  las  entregas  y  liquidaciones  correspondientes  a  la
recaudación obtenida que se realicen a la Entidad Local.

4. Las devoluciones de ingresos indebidos que se produzcan conllevarán, en su
caso, las deducciones de las liquidaciones que deban rendirse a la Entidad Local. Dichas
liquidaciones  comprenderán  el  importe  del  principal,  más  el  recargo  de  apremio,
intereses de demora y las costas incurridas en el procedimiento, cuando se devenguen
dichos conceptos.

Visto el articulo 47.2 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, por el que se requiere mayoría absoluta para la adopción de acuerdos
en materia de transferencia de funciones a otras administraciones públicas.

Se PROPONE al Pleno la adopción de los siguietes acuerdos:
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PRIMERO: Delegar  en  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Almería  las
facultades  de  gestión  tributaria,  recaudatoria  y  la  inspección  del  Impuesto  sobre  el
Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana,  en  los  términos
establecidos en la parte expositiva del presente acuerdo.

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Excma Diputación Provincial de
Almería. “

Durante el  debate el  Sr.  Requena (Cs) propone que se incorpore solicitar  un
trámite de audiencia al Ayuntamiento, previo a la Resolución de cualquier recurso en
materia tributaria. Se acepta dicha propuesta.

Pasados al  punto de votación se aprueba por UNANIMIDAD la solicitud  de
delegación en la Excma. Diputación de Almería las facultades  de gestión tributaria,
recaudatoria y la inspección del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana en los términos establecidos en la parte expositiva del presente
acuerdo.

NOVENO.- Mociones varias resolutivas

No existen mociones planteadas ante este Pleno

DECIMO.-  Ruegos y Preguntas. 

No se han planteado ruegos y preguntas.

Seguidamente, Dª. Virtudes Teresa Pérez Castillo, Alcaldesa-Presidenta levanta
la Sesión siendo las 19:45 horas, de lo cual como Secretario doy fe.”

        Vº Bº
    ALCALDESA-PRESIDENTA                      EL SECRETARIO-INTERVENTOR

Fdo.: Virtudes Teresa Pérez Castillo              Fdo.: Miguel Ángel Sierra García 
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